
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que, en el presente proceso, 
con auto de ocho (08) de noviembre de dos mil dieciséis (2016), se radicó el proceso 
de sucesión testada de la señora MARIA EMILCEN HERNANDEZ HERNANDEZ, 
disponiéndose expedir el respectivo oficio a la Dian, revisando el expediente, se advierte 
que hasta la fecha no ha expedido; lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes; 
Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria  
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Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
SUCESION  

Radicado: 2016-01232 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y dado el escrito allegado por el 
apoderado actor donde solicita se de impulso al proceso, se dispone oficiar a la 
Dirección de Impuestos Nacionales Dian, con el fin de obtener el paz y salvo y continuar 
con el trámite del proceso.  
. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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